
 

 

LI/WG/DEV-SYS/5/4 

يةالأصل:  ز  بالإنكلي 
 2023ر ياين 26التاري    خ: 

ي بتطوير نظام لشبونة
 الفريق العامل المعنز

 ةخامسالالدورة 
 2023ر ياني 26إلى  24جنيف، من 

 ملخص الرئيس

 اعتمده الفريق العاملالذي 

ة من  .1 ي الفتر
ي جنيف ف 

ي بتطوير نظام لشبونة )المشار إليه فيما يلي باسم "الفريق العامل"( ف 
 إلى  24اجتمع الفريق العامل المعن 

 . 2023 ر ياني 26

ي  .2
ي الدورة:  وكانت الأطراف المتعاقدة التالية ف 

ألبانيا،  ،1(OAPIالمنظمة الأفريقية للملكية الفكرية ) اتحاد لشبونة ممثلة ف 
، فرنسا ، الجزائر، بلغاريا، كمبوديا  ي ، هنغاريا ورجيا، غانا، ج، الجمهورية التشيكية، جمهورية كوريا الشعبية الديمقراطية، الاتحاد الأوروب 

و الإسلامية(، إسرائيل، إيطاليا، المكسيك، نيكاراغوا،  –إيران )جمهورية  تغالبتر سويسرا، ، صربيا، سلوفاكيا، ، جمهورية مولدوفا ، الت 
 (. 25توغو، تونس )

اليا،  صفة مراقب: وكانت الدول التالية ممثلة ب .3 ازيل، أستر ون،بيلاروس، الت  ، كولومبيا،   الكامتر ي
ألمانيا، غامبيا، إثيوبيا، جيبوبر

ستان، ليتوانيا، مدغشقر، الأردن، الكويت، الهند، اليابان، غواتيمالا،  غتر  ، بولندا، الاتحاد باكستان،  ،ناميبيا، هولندا موزامبيق، قتر الفلبير 
، المملكة العربية السعودية، سلوفينيا، إسبانيا،  ترينيداد وتوباغو، تركيا، الولايات المتحدة الأمريكية، أوروغواي، تايلند، السويد، الروسي

 (. 36) أوزبكستان، فييت نام، زيمبابوي

ي الدورة بصفة مراقب: وشارك ممثلو المنظمات الحكومية  .4
(، ARIPO) المنظمة الإقليمية الأفريقية للملكية الفكرية التالية ف 

 (. 3)( OIC) ومنظمة التعاون الإسلامي ، (IWOوالمكتب الدولىي للكروم والنبيذ )

ي الدورة بصفة مراقب: وشارك ممثلو المنظمات الوطنية والدولية غتر الحكومي  .5
الرابطة الكونغولية للتنمية الزراعية  ة التالية ف 

(ACDA،) واتحاد أسماء الأغذية الشائعة (CCFN) ،وجم( عية العلامات التجارية للجماعات الأوروبيةECTA)،  والجمعية
ات الجغرافية الصناعية والحرفية (ELSA International)الأوروبية لطلاب الحقوق  ، (AFIGIA)، والرابطة الفرنسية للمؤسرر

                                                
ي OAPIذ فيما يتعلق بالمنظمة الأفريقية للملكية الفكرية )انفحتر  الستدخل وثيقة جنيف لاتفاق لشبونة   1

 
 . 2023مارس  15( ف
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ات ، (AIDV)والجمعية الدولية لقانون النبيذ  (،AIPPIالجمعية الدولية لحماية الملكية الصناعية ) ومنظمة الشبكة الدولية للمؤسرر
 (. oriGin( )8) الجغرافية

ي الوثيقة و  .6
 
  INF/1/5SYS/-LI/WG/DEV .2ترد قائمة المشاركير  ف

 من جدول الأعمال: افتتاح الدورة 1البند 

 للملكية الفكرية )الويبو(لمنظمة العالمية ا ، قطاع العلامات والتصاميم،افتتحت الدورة السيدة وانغ بينينغ، نائبة المدير العام .7
 . ورحّبت بالمشاركير  

ي الرئيس 2البند   من جدول الأعمال: انتخاب الرئيس ونائن 

خب السيد إريك تيفونو .8
ُ
خبت السيدة غريس إساهاك )غانا( والسيد لاو -انت

ُ
 للفريق العامل، وانت

ً
موتيه )سويسرا( بالإجماع رئيسا

 بوديا( بالإجماع نائبير  للرئيس. ريزي )كم

 ويبو( مهمة أمير  الفريق العامل. لت السيدة ألكسندرا غرازيولىي )الوتو  .9

 من جدول الأعمال: اعتماد جدول الأعمال 3البند 

وع جدول الأعمال )الوثيقة  .10 .(  دون إدخال أي LI/WG/DEV-SYS/5/1 Prov. 2اعتمد الفريق العامل مسرر

 تعديل. 

ي ح ا من جدول الأعمال: اقي   4البند  من  5تعديلات على القاعدة  والدول الأعضاء فيه بشأن إدخالمن الاتحاد الأوروب 
كة لاتفاق لشبونة بشأن حماية تسميات المنشأ وتسجيلها على الصعيد الدولىي ووثيقة جنيف  اللائحة التنفيذية المشي 

ات الجغرافية  لاتفاق لشبونة بشأن تسميات المنشأ والمؤشر

 . LI/WG/DEV-SYS/5/2 استندت المناقشات إلى الوثيقة .11

ت عنها الوفود الرئيس حاط أو  .12 ّ
ي عت 

ي ذلك الوفود المراقبة.  ،علما بالمواقف النر
 بما ف 

ي إطار البند و  .13
ي جرت ف 

من جدول الأعمال، أوصى الفريق العامل جمعية اتحاد لشبونة  4عل أساس المناقشات النر
ي والدول الأعضاء فيه بشأن التعديلات عل القاعدة  اح الاتحاد الأوروب 

كة  5باعتماد اقتر تفاق لا من اللائحة التنفيذية المشتر
عل الصعيد الدولىي ووثيقة جنيف لاتفاق لشبونة بشأن تسميات المنشأ  بشأن حماية تسميات المنشأ وتسجيلها  لشبونة

ات الجغرافية، أي حذف القاعدة كة4)5 والمؤسرر  . 2023أكتوبر  1نفاذ اليكون تاري    خ أن و ، ( من اللائحة التنفيذية المشتر

كة،  5عل التعديلات عل القاعدة هذا ملخص الرئيس لق الأول رفلتسهيل الرجوع إليه، يحتوي الم .14 من اللائحة التنفيذية المشتر
ي الفقرة 

ي القرار المنصوص عليه ف 
 . أعلاه 13عل النحو الموصى به ف 

حة للنسخة الإسبانية من  5البند  كة اللائحة التنفيذية من جدول الأعمال: التصويبات المقي  لاتفاق لشبونة المشي 
ووثيقة جنيف لاتفاق لشبونة بشأن تسميات المنشأ بشأن حماية تسميات المنشأ وتسجيلها على الصعيد الدولىي 

ات الجغرافية  والمؤشر

 . LI/WG/DEV-SYS/5/3استندت المناقشات إلى الوثيقة  .15

ي إطار البند  .16
ي جرت ف 

الفريق العامل جمعية اتحاد لشبونة أوصى من جدول الأعمال،  5عل أساس المناقشات النر
حة كة لاتفاق لشبونة بشأن حماية تسميات المنشأ للنسخة الإسبانية  باعتماد التصويبات المقتر من اللائحة التنفيذية المشتر

ات الجغرافية  . وتسجيلها عل الصعيد الدولىي ووثيقة جنيف لاتفاق لشبونة بشأن تسميات المنشأ والمؤسرر

ي مرفق الويحتوي  .17
كة،التصويبات هذا الملخص الذي أعده الرئيس عل الثاب  كما أوصى به القرار   عل اللائحة التنفيذية المشتر

ي الفقرة 
 أعلاه، وذلك لتسهيل الرجوع إليها.  16الواردة ف 

                                                
 . https://www.wipo.int/meetings/ar/details.jsp?meeting_id=75031: متاحة علالقائمة النهائية للمشاركير    2
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،  تالمائدة المستديرة وفر الإشارة إلى أن بعد و  .18 ات بشأن تنفيذ نظام لشبونة عل المستوى المحلي فرصة ممتازة لتبادل الخت 
ا عمليات التبادل بير  الوفود 

ً
فريق الالإجراءات بموجب نظام لشبونة وتبسيطها، رحب  تعميمزيادة ل ةمكنملطرق البشأن اوحفزت أيض

ي دوراته المقبلة وشجع جميع الوفود عل تقديم مواضيع للمناقشة للدورة المقبلة. االع
 
 مل بتنظيم موائد مستديرة مماثلة ف

 من جدول الأعمال: اعتماد ملخص الرئيس 6البند 

ي هذه الوثيقةبالصيغة اعتمد الفريق العامل ملخص الرئيس  . 19
 
 . الواردة ف

 من جدول الأعمال: اختتام الدورة 7البند 

ي  . 20
 
 . 2023ر ياين 26اختتم الرئيس الدورة ف

[انذلك المرفق]يلي 
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كة لاتفاق لشبونة بشأن حماية تسميات المنشأ وتسجيلها على الصعيد الدولىي ووثيقة جنيف  اللائحة التنفيذية المشي 
ات الجغرافية  لاتفاق لشبونة بشأن تسميات المنشأ والمؤشر

 من
ً
 2023يناير  1 2023أكتوبر  1 نافذة اعتبارا

[…] 
 

ي 
ز
 الفصل الثاب

 الطلب والتسجيل الدولىي 

 5 القاعدة
وط المتعلقة بالطلب  السرر

]...[ 

ي وثيقة جنيف التوقيع و/أو نية الاستخدام[   –]الطلب الخاضع لوثيقة جنيف  (4)
 
)أ(  ما دام الطرف المتعاقد الذي هو طرف ف

عا من 
ّ
ي مسجل، أن يكون الطلب الخاضع لوثيقة جنيف موق

 
ط، لأغراض حماية تسمية منشأ مسجلة أو مؤسرر جغراف شخص يتمتع يشتر

ط.   عل ذلك الطرف إخطار المدير العام بذلك السرر
ّ
 بالأسس القانونية لتأكيد الحقوق الممنوحة بموجب تلك الحماية، فإن

ي مسجل، أن يكون الطلب  )ب(
ط، لأغراض حماية تسمية منشأ مسجلة أو مؤسرر جغراف  ما دام الطرف المتعاقد يشتر

ي أراضيه أو إعلان نية الخاضع لوثيقة جنيف مصحوبا بإعلان نية اس
ي المسجل ف 

تخدام تسمية المنشأ المسجلة أو المؤسرر الجغراف 

 عل ذلك الطرف إخطار المدير 
ّ
ي أراضيه، فإن

ي المسجل ف 
ممارسة رقابة عل استخدام الغتر لتسمية المنشأ المسجلة أو المؤسرر الجغراف 

ط.   العام بذلك السرر

  )ج(
ّ
ي الفقرة ع طبقا للفقرة الفرعية )أ(، أو غتر المصحوب الطلب الخاضع لوثيقة جنيف وغتر الموق

بالإعلان المبيرّ  ف 

ط ذلك التوقيع أو 6 كون له، مع مراعاة القاعدةالفرعية )ب(، ي ، أثر التخلي عن الحماية فيما يخص الطرف المتعاقد الذي يشتر

 ت[]حذف الإعلان، حسب ما تم الإخطار به بناء عل الفقرتير  الفرعيتير  )أ( و)ب(. 

]...[ 

[الحماية غتر مطلوبة لعناصر معيّنة من تس -]الطلب الخاضع لوثيقة جنيف  (5) ي
 مية المنشأ أو المؤسرر الجغراف 

]...[ 

] ي
 ]يلي ذلك المرفق الثاب 
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Reglamento Común del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las 
Denominaciones de Origen y su Registro Internacional y del Acta de Ginebra del Arreglo 

de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones Geográficas 

en vigor el 1 de enero de 2023 

[…] 

Capítulo I 
Disposiciones preliminares y generales 

Regla 1 
Definiciones 

1) [Expresiones abreviadas] A los efectos del presente Reglamento, salvo indicación 
expresa en contrario: 
[…] 

vii) se entenderá por “comunicación” cualquier solicitud o cualquier petición, 
declaración, notificación, invitación o información relativa o que acompaña a una solicitud o un 
registro internacional dirigidos a una Administración competente, la Oficina Internacional o, en 
el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, los beneficiarios o la persona física o jurídica 
mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta; 

[…] 

Regla 3 
Idiomas de trabajo 

 […] 

2) [Comunicaciones posteriores a la solicitud] Toda comunicación relativa a una solicitud o a 
un registro internacional deberá redactarse en español, francés o inglés, a elección de la 
Administración competente en cuestión o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, a 
elección de los beneficiarios o la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la 
presente dicha Acta. Las traducciones necesarias a los fines de esos procedimientos serán 
efectuadas por la Oficina Internacional.  

[…] 

Capítulo II 
Solicitud y registro internacional 

Regla 5 
Condiciones relativas a la solicitud 

1) [Presentación] La solicitud será presentada a la Oficina Internacional en el formulario 
oficial previsto a tal efecto y deberá estar firmada por la Administración competente que la 
presente o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, los beneficiarios o la persona física 
o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta. 
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2) [Solicitud - Contenido obligatorio] a) En la solicitud se indicará:  

i) la Parte Contratante de origen; 
ii) la Administración competente que presenta la solicitud o, en el caso del 

Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, los datos de contacto de los beneficiarios o de la persona 
física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de dicha la presente Acta;  

[…] 

5) [Solicitud regida por el Acta de Ginebra – No reivindicación de la protección en relación 
con determinados elementos de la denominación de origen o la indicación geográfica] En la 
solicitud regida por el Acta de Ginebra se indicará si, a leal saber del solicitante, en el registro, 
el acto legislativo o administrativo o la decisión judicial o administrativa, en virtud de los cuales 
se concede la protección a la denominación de origen o a la indicación geográfica en la Parte 
Contratante de origen, se especifica que no se concede la protección respecto de 
determinados elementos de la denominación de origen o de la indicación geográfica. Se 
indicarán dichos elementos en la solicitud en un idioma de trabajo y en el idioma o los idiomas 
oficiales de la Parte Contratante de origen a los que se refiere el párrafo 2)a)iv), junto con la 
traducción indicada en el párrafo 2)a)iv o la toda transcripción indicada en el párrafo 2)b). 

[…] 

Regla 6 
Solicitudes irregulares 

 
1) [Examen de la solicitud y subsanación de las irregularidades] a) A reserva de lo dispuesto 
en el párrafo 2), si la Oficina Internacional estima que la solicitud no cumple los requisitos 
establecidos en la Regla 3.1) o en la Regla 5, diferirá el registro e invitará a la Administración 
competente o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, a los beneficiarios o a la 
persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, a subsanar 
la irregularidad observada, en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha en que se 
envió la invitación. 

[…] 

c) Si la Oficina Internacional no recibe la subsanación de la irregularidad en el plazo 
de tres meses mencionado en el apartado a), rechazará la solicitud, a reserva de lo dispuesto 
en el apartado d), e informará de ello a la Administración competente o, en el caso del 
Artículo 5.3) del Acta de Ginebra a los beneficiarios o la persona física o jurídica mencionada 
en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, así como a la Administración competente. 

[…] 

2) [Solicitud no considerada como tal] Si la solicitud no ha sido presentada por la 
Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) del 
Acta de Ginebra, por los beneficiarios o la persona física o jurídica mencionada en el 
Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, no será considerada como tal por la Oficina 
Internacional y se devolverá a quien la haya enviado. 
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Regla 7 

Inscripción en el Registro Internacional 

[…] 

3) [Certificado y notificación] La Oficina Internacional: 
i) remitirá un certificado de registro internacional a la Administración competente 

de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, a los 
beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente 
dicha Acta que haya solicitado el registro; y 

[…] 

Regla 8 
Tasas 

[…] 

2) [Determinación de la cuantía de la tasa individual para las solicitudes regidas por el Acta 
de Ginebra] 

[…] 

 d) Cuando, durante más de tres meses consecutivos, el tipo de cambio oficial de las 
Naciones Unidas entre la moneda suiza y la moneda en que una Parte Contratante haya 
indicado la cuantía de una tasa individual sea inferior en un 10 por ciento, como mínimo, al 
último tipo de cambio aplicado para fijar la cuantía de la tasa en moneda suiza, el Director 
General fijará una nueva cuantía del complemento de la tasa en moneda suiza, tomando como 
base el tipo de cambio oficial de las Naciones Unidas que esté en vigor. La nueva cuantía será 
aplicable a partir de la fecha que determine el Director General, en el entendimiento de que esa 
fecha será posterior en uno o dos meses a la fecha de la publicación de dicha cuantía en el 
sitio web de la Organización. 

[…] 

Capítulo III 
Denegación y otras acciones respecto del registro internacional 

Regla 9 
Denegación 

[…] 

3) [Inscripción en el Registro Internacional y notificaciones por parte de la Oficina 
Internacional] A reserva de lo dispuesto en la Regla 10.1), la Oficina Internacional inscribirá 
toda denegación en el Registro Internacional, con una indicación de la fecha en la que la 
notificación de denegación le haya sido remitida, y enviará una copia de la notificación de 
denegación a la Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del 
Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, a los beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada 
en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, así como a la Administración competente de la 
Parte Contratante de origen. 
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Regla 10 

Notificación de denegación irregular 

 
1) [Notificación de denegación no considerada como tal]  

[…] 

b) Cuando se aplique el apartado a), la Oficina Internacional informará a la 
Administración competente que haya enviado la notificación de denegación que la denegación 
no es considerada como tal por la Oficina Internacional y que no ha sido inscrita en el Registro 
Internacional, indicará los motivos de ello y, salvo que no pueda identificar el registro 
internacional correspondiente, transmitirá una copia de la notificación de denegación a la 
Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) del 
Acta de Ginebra, a los beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada en el 
Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, así como a la Administración competente de la Parte 
Contratante de origen. 

2) [Notificación irregular] Si la notificación de denegación contiene una irregularidad 
distinta de las mencionadas en el párrafo 1), la Oficina Internacional inscribirá no obstante la 
denegación en el Registro Internacional y enviará una copia de la notificación de denegación a 
la Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) 
del Acta de Ginebra, a los beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada en el 
Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, así como a la Administración competente de la Parte 
Contratante de origen. A petición de dicha Administración competente o, en el caso del 
Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, de los beneficiarios o de la persona física o jurídica 
mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, la Oficina Internacional invitará a la 
Administración competente que haya enviado la notificación de denegación a regularizar 
rápidamente su notificación. 

Regla 11 
Retirada de una denegación 

[…] 

3) [Inscripción en el Registro Internacional y notificaciones por parte de la Oficina 
Internacional] La Oficina Internacional inscribirá en el Registro Internacional toda retirada 
efectuada de conformidad con el párrafo 1) y enviará una copia de la notificación de retirada a 
la Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3), 
a los beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la 
presente dicha Acta, así como a la Administración competente de la Parte Contratante de 
origen.  

Regla 12 
Concesión de la protección 

[…] 

3) [Inscripción en el Registro Internacional y notificaciones por parte de la Oficina 
Internacional] La Oficina Internacional inscribirá en el Registro Internacional las declaraciones 
de concesión de la protección mencionadas en los párrafos 1) o 2) y enviará una copia de esas 
declaraciones a la Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso 
del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, a los beneficiarios o a la persona física o jurídica 
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mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, así como a la Administración 
competente de la Parte Contratante de origen. 

Regla 13 
Invalidación de los efectos de un registro internacional en una Parte Contratante 

[…] 

2) [Inscripción en el Registro Internacional y notificaciones por parte de la Oficina 
Internacional] La Oficina Internacional inscribirá la invalidación en el Registro Internacional, 
junto con los datos mencionados en los incisos i) a v) del párrafo 1) y enviará una copia de la 
notificación a la Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del 
Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, a los beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada 
en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, así como a la Administración competente de la 
Parte Contratante de origen. 

Regla 14 
Período transitorio concedido a terceros 

[…] 

3) [Inscripción en el Registro Internacional y notificaciones por parte de la Oficina 
Internacional] A reserva de que la notificación mencionada en el párrafo 1) sea remitida por la 
Administración competente a la Oficina Internacional antes de la fecha mencionada en el 
párrafo 1)iv), la Oficina Internacional inscribirá dicha notificación en el Registro Internacional, 
junto con los datos que en ella figuren, y enviará una copia de la notificación a la 
Administración competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) del 
Acta de Ginebra, a los beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada en el 
Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, así como a la Administración competente de la Parte 
Contratante de origen. 

Regla 15 
Modificaciones 

[…] 

2) [Procedimiento] a) Toda solicitud de inscripción de una modificación mencionada en el 
párrafo 1) será firmada por la Administración competente de la Parte Contratante de origen y 
presentada por esta a la Oficina Internacional o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de 
Ginebra, por los beneficiarios o la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de 
la presente dicha Acta, y deberá ir acompañada de la tasa establecida en la Regla 8. 

[…] 

Regla 16 
Renuncia a la protección 

1) [Notificación a la Oficina Internacional] La Administración competente de la Parte 
Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra los beneficiarios o la 
persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta o la 
Administración competente de la Parte Contratante de origen podrán notificar en todo momento 
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a la Oficina Internacional que renuncian total o parcialmente a la protección de la denominación 
de origen, o la indicación geográfica, en una o algunas de las Partes Contratantes pero no en 
todas. En la notificación de una renuncia a la protección, que estará firmada por la 
Administración competente o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, los beneficiarios 
o la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, deberá 
indicarse el número del registro internacional correspondiente, de preferencia acompañado de 
otras indicaciones que permitan confirmar la identidad del registro internacional, como el 
nombre que constituye la denominación de origen, o la indicación que constituye la indicación 
geográfica. 

2) [Retirada de una renuncia] a) Toda renuncia, incluida la renuncia en virtud de la 
Regla 6.1)d), puede ser retirada, total o parcialmente, en todo momento por la Administración 
competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de 
Ginebra, por los beneficiarios o la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de 
la presente dicha Acta o por la Administración competente de la Parte Contratante de origen, 
con sujeción  a la subsanación de la irregularidad, en el caso de una renuncia en virtud de la 
Regla 6.1)d). 
 b) a reserva de lo dispuesto en el Artículo 6.5)b)apartado b) del párrafo 5) de la 
Regla 6 del Acta de Ginebra, cada Parte Contratante en que tenga efecto la renuncia, una 
denominación de origen o indicación geográfica registrada estará protegida a partir de la fecha 
en que: 
 i) la Oficina Internacional reciba la retirada de la renuncia en el caso de la 
renuncia mencionada en el párrafo 1); y 
 ii) la Oficina Internacional reciba la subsanación de la irregularidad en el caso de 
la renuncia mencionada en la Regla 6.1)d).  

3) [Inscripción en el Registro Internacional y notificación a las Administraciones 
competentes] La Oficina Internacional inscribirá en el Registro Internacional toda renuncia a la 
protección mencionada en el párrafo 1), o toda retirada de una renuncia mencionado 
mencionada en el párrafo 2), confirmará la inscripción a la Administración competente de la 
Parte Contratante de origen y, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, a los 
beneficiarios o a la persona física o jurídica, informando al mismo tiempo a la Administración 
competente de la Parte Contratante de origen, y notificará la inscripción de esa modificación en 
el Registro Internacional a la Administración competente de cada Parte Contratante con la que 
guarde relación la renuncia o la retirada de la renuncia. 

4) [Aplicación de las Reglas 9 a 12] La Administración competente de una Parte Contratante 
de origen que reciba una notificación de retirada de una renuncia podrá notificar a la Oficina 
Internacional la denegación de los efectos de la protección del registro internacional en su 
territorio. Esa declaración deberá ser presentada a la Oficina Internacional por dicha 
Administración competente, en el plazo de un año contado a partir de la fecha de recepción de 
la notificación por la Oficina Internacional de la retirada de la renuncia. Las Reglas 9 a 12 se 
aplicarán mutatis mutandis. 

Regla 17 
Cancelación del registro internacional 

1) [Solicitud de cancelación] La Administración competente de la Parte Contratante de 
origen o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, los beneficiarios o la persona física o 
jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta o la Administración 
competente de la Parte Contratante de origen, pueden solicitar en cualquier momento a la 
Oficina Internacional que cancele el registro internacional de que se trate. En la solicitud de 
cancelación, que estará firmada por la Administración competente o, en el caso del Articulo 5.3) 
del Acta de Ginebra, los beneficiarios o la persona física o jurídica mencionada en el 
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Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta, deberá indicarse el número del registro internacional 
correspondiente, de preferencia acompañado de otras indicaciones que permitan confirmar la 
identidad del registro internacional, como el nombre que constituye la denominación de origen 
o la indicación que constituye la indicación geográfica. 

2) [Inscripción en el Registro Internacional y notificación a las Administraciones 
competentes] La Oficina Internacional inscribirá la cancelación en el Registro Internacional, 
junto con los datos que figuren en la solicitud, confirmará la inscripción a la Administración 
competente de la Parte Contratante de origen o, en el caso del Artículo 5.3) del Acta de 
Ginebra, a los beneficiarios o a la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de 
la presente dicha Acta, informando al mismo tiempo a la Administración competente de la Parte 
Contratante de origen, y comunicará la cancelación a la Administración competente de las otras 
Partes Contratantes. 

Regla 18 
Correcciones en el Registro Internacional 

[…] 

2) [Variante opcional para los registros internacionales en virtud del Acta de Ginebra] En el 
caso del Artículo 5.3) del Acta de Ginebra, una petición en virtud del párrafo 1) podrá asimismo 
ser presentada por los beneficiarios o por la persona física o jurídica mencionada en el 
Artículo 5.2)ii) de la presente dicha Acta. La Oficina Internacional comunicará a los beneficiarios 
o a la persona física o jurídica toda corrección relativa al registro internacional. 

3) [Notificación de la corrección a las Administraciones competentes] La Oficina 
Internacional notificará toda corrección del Registro Internacional a la Administraciones 
competentes de todas las Partes Contratantes, así como, en el caso del Artículo 5.3) del Acta 
de Ginebra a los beneficiarios o la persona física o jurídica mencionada en el Artículo 5.2)ii) de 
la presente dicha Acta. 

[…] 

 

ي و ]نهاية المرفق 
 الوثيقة[الثاب 


